Ref. _________________
                                                                                              __________.

SEÑOR JUEZ ______________ DE LO CIVIL Y MERCANTIL-

SAN SALVADOR.-
Soy ________________________, de generales conocidas en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada Ref. ___________, en mi calidad de Apoderado General Judicial con Clausula Especial de la Señora ____________________________________________________, también de generales conocidas en las diligencias relacionadas.-

En mi calidad antes relacionada, apelo el auto definitivo pronunciado, por este Tribunal, a las nueve horas del día ________ de ____ del corriente año, y que me fuera notificado vía fax a las _____ horas con ____ minutos del día ______ de ____ del año que transcurre, mediante el cual se declaró la IMPROPONIBILIDAD SOBREVENIDA; considerando la naturaleza de la resolución, esta se enmarca dentro de los autos definitivos que ponen fin al proceso, haciendo imposible la tramitación de las diligencias relacionadas, posibilitando su impugnación vía apelación conforme a los Arts. 127, 212, 508 y 510 numeral 3º CPCM.
RAZONES EN QUE SE FUNDA EL RECURSO:

El recurso, del cual hago mérito, lo fundamento en los hechos y disposiciones siguientes:

El Juez A Quo, a mi criterio, ha confundido las teorías del derecho de transmisión de la opción y del derecho de representación, ya que él considera que, en el presente caso, existe tanto el derecho de transmisión de la opción, como también el derecho de representación.
La interpretación errónea del derecho de transmisión de la opción es lo que lleva al Juez A Quo, a declarar la Improponibilidad Sobrevenida y funda su análisis, en forma aislada sin tomar en cuenta que tanto la hermana como la sobrina de la causante ya no existían al momento de abrirse la sucesión, que nos ocupa, y por tal circunstancia no transmiten el derecho de opción que “pudieron haber tenido si hubieran sobrevivido a la Causante”, a consecuencia de esta razón, no cabe la aplicación, al presente caso, de la transmisión del derecho de opción, contenido en el articulo 958 CC., el cual establece: “Si el heredero o legatario cuyos derechos a la sucesión no han prescrito fallece antes de haber aceptado o repudiado la herencia o legado que se le ha deferido, transmite a sus herederos el derecho de aceptar o repudiar dicha herencia o legado, aun cuando fallezca sin saber que se le ha deferido”; asimismo en el inciso segundo del mismo articulo establece “no se puede ejercer este derecho sin aceptar la herencia de la persona que lo transmite”. Y es por esto, que el señor Juez de este tribunal, me previno por auto de las quince horas del día diecisiete de enero del presente año en curso, en el romano IV) …manifestar literalmente lo siguiente: “… que aclare si mi mandante ___________ aceptó herencia de su progenitora, es decir la señora _______________,  también conocida por ______________. Asimismo, que manifestara, que si dicha señora había aceptado herencia de la señora _____________, conocida por_______________, lo anterior para darle cumplimiento al artículo 958 CC.,  ya que el señor Juez considera, que en el caso que nos ocupa, debe de utilizarse primero el derecho de transmisión y luego el derecho de representación; prevención que me pareció sin ningún sentido, porque  tanto a la abuela como a la progenitora de mi mandante, a consecuencia de sus pre-muerte a la Causante, no se les defirió la herencia, hechos corroborados mediante la relación de partidas de defunción que adjunte a la solicitud; por lo que no constituye suficiente motivo para declarar la improponibilidad, no obstante haber respondido a dichas prevenciones.- 
Asimismo, en resolución de las nueve horas del día veintitrés de Mayo del corriente año, en el acápite 2) ANALISIS DEL ART. 988 CC. Sostiene que es la sobrina de la causante, es decir, la señora ____________________, conocida por ____________________, quien tendría que aceptar herencia por derecho de representación, pero está ya falleció, por lo tanto, la señora __________________, para que ella pueda acceder al derecho de representación que le correspondía a su madre ______________, conocida por ____________, tiene que primeramente aceptar la herencia de esta última, de conformidad al artículo 958 CC. (Subrayado es mío) ya que tal como lo establece el Art.988 CC. 
INTERPRETACION ERRONEA DEL ART. 958 CC.-

En el análisis del cuadro factico y jurídico, en el caso que nos ocupa, el señor Juez, no consideró el hecho de que, no se trata de dos sucesiones que se han abierto una después de la otra, pues en este caso, no es cierto que exista un primer causante y un segundo causante tal como sucede en la transmisión del derecho de opción; y basta con observar el orden de los fallecimientos en el siguiente esquema: a) primera en fallecer, b), segunda en fallecer, y c) tercera en fallecer; en consecuencia, para el caso que nos ocupa, a) Abuela de mi mandante, la señora __________, también conocida por __________, falleció el día____ de_____ de mil novecientos trece; b) madre de mi mandante, señora _____________, también conocida por ____________, falleció el día ______ de ____ de mil novecientos setenta y dos, y; c) Causante, ________ conocida por _________, falleció el _____ de _____ de mil novecientos setenta y tres. De tal suerte que al haber fallecido, tanto “a) como b)” abuela y madre (respectivamente) de la solicitante señora ______________, antes que la causante, no se les ha deferido herencia alguna por lo que  “no transmiten el derecho de opción”, pues no se actualizó, para ellas dos, el llamamiento, tal como lo establecen los artículos 956 CC. y 957 Inc. 2º CC. los cueles establecen lo siguiente, en su orden; “Art. 956 CC.- La sucesión en los bienes de una persona se abre al momento de su muerte en su último domicilio; ...” y; “Art. 957 Inc. 2º CC .- La herencia o legado se defiere al heredero o legatario en el momento de fallecer la persona de cuya sucesión se trata, …”, subrayado es mío en ambos artículos. De lo anterior, podemos concluir, usando la analogía de “la escalera” empleada por el señor Juez; el peldaño superior lo ocupa la causante “c”;  pero, el segundo y tercero, “a y b” al momento de abrirse la sucesión de “C” ya habían fallecido, y por consecuencia NO SE DEFIERE LA HERENCIA a ninguna de ellas dejando vacante el lugar que les correspondía en la sucesión de “c”;  y para cubrirlos los vacios dejados, la ley ha establecido el “derecho de representación”, cuya definición se encuentra en el Art. 984 Inc. 2º CC.: “La representación es una ficción legal en que se supone que una persona tiene el lugar y por consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre o madre, si éste o ésta no quisiese o no pudiese suceder.”; asimismo, el límite del derecho de representación en línea colateral, se encuentra en el Art. 986 CC.: “… En la línea colateral sólo tiene lugar la representación en favor de los hijos y nietos, aunque no concurran con sus tíos”.
Con la resolución, objeto de impugnación, se ha infringido normas y garantías como el derecho a la Protección jurisdiccional reconocido en el art. 2 Cn., así como las disposiciones contenidas en los arts 3, y 216 todas del CPCM., tal cual lo desglosaré a continuación:
INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
El art. 3 CPCM a la letra REZA: Todo proceso deberá tramitarse ante el juez competente y conforme a las disposiciones de este Código, las que no podrán ser alteradas por ningún sujeto procesal. Las formalidades previstas son imperativas. Cuando la forma de los actos procesales no esté expresamente determinada por ley, se adoptará la que resulte indispensable o idónea para la finalidad perseguida.  Esta vertiente de legalidad procesal persigue asegurar que todos los actos del proceso se rijan por lo determinado previamente en el Código sin que puedan inaplicarse sus reglas ni excepcionarse las mismas a voluntad del juez. El señor Juez Quinto uno de lo Civil y Mercantil ha transgredido el principio de legalidad, exigiéndome, para la tramitación de las mencionadas diligencias, cumplir, previamente, lo establecido en el articulo 658 inciso 2º CC., requisito que no es aplicable en este caso, el cual exige se cumpla en su última resolución donde impropiamente declara la improponibilidad sobrevenida con base en lo dispuesto en el art.958 CC. (evidente infracción al citado principio) –porque tal como concluye el connotado jurista salvadoreño Doctor ROMERO CARRILLO en su obra titulada “Nociones del Derecho Hereditario”, pág. 105; respecto al Derecho de Representación: …“En esta forma indirecta de suceder los derechos del sucesor emanan directamente del causante, por disposición de la ley, contrariamente a lo que ocurre en el derecho de transmisión, y por ello el representante debe llenar los requisitos exigidos para recibir asignaciones por causa de muerte respecto del causante, no del representado; en consecuencia, debe de existir al momento de abrirse la sucesión de aquél, y ser capaz y digno de sucederlo, aun cuando el representado no lo haya sido, por que no es de él que recibe sus derechos, … pues no es requisito para ejercer el derecho de representación que se acepte la herencia del representado, …”. 
Con todo el respeto que el señor Juez se merezca, es como si el Tribunal no se vuelve una sede de administración de justicia sino una sede donde hay que superar una serie de obstáculos para alcanzar la realización de mi derecho. Esta actitud lesiona al mismo tiempo el deber que tiene el juzgador de motivar sus resoluciones art. 216 CPCM., pero debe entenderse que la expresión motivar no es vaga ni superflua, es una verdadera exigencia que la ley hace al Juez para evitar una clara vulneración del acceso a la justicia, de ahí que resulte vulnerado el principio de legalidad citado.
INFRACCIÓN AL ART. 216 CPCM MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES:

(…) Las motivaciones de las resoluciones, elimina TODO SENTIDO DE ARBITRARIEDAD, al consignar las razones que originaron el convencimiento del juzgador para resolver en determinado sentido, pudiendo los justiciables conocer el porqué de las mismas y controlar la actividad jurisdiccional a través de los medios impugnativos. SENTENCIA DE LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE CSJ EXP: 563-98 15:25. 18/12/2000.
El señor Juez _______ de lo Civil y Mercantil de San Salvador se limitó a puntualizar en su resolución de las nueve horas del día _____ de ____ del año que transcurre que: en el cuadro jurídico que se ha presentado, debe de agotarse primeramente el derecho de transmisión, y luego el derecho de representación; que la solicitante, es decir la señora _______________, es hija de la sobrina de la causante, es decir la señora __________, conocida por ___________, … según el señor Juez, quien tendría que aceptar por derecho de representación tendría que ser la señora ________, conocida por_____________, pero ya falleció, por lo tanto la señora __________________, para poder acceder al derecho de representación que le correspondía a su madre la señora __________, conocida por ___________________, tiene que primeramente aceptar la herencia de esta última, de conformidad al art. 958 CC. Lo anterior sin la apreciación y valorización de la prueba presentada, consistente en las Certificaciones de defunción de las señoras ________________, conocida por _______; ___________, conocida por _________________, cuyas fechas de defunción ya relacione, situación que lleva al señor Juez a la interpretación errónea del derecho aplicado. 

Esta actitud del Tribunal sentenciador conculca mi derecho de protección jurisdiccional, reconocido constitucionalmente en el art. 2 Cn., y en diversos pronunciamientos hechos sobre el particular por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de justicia. La carencia de motivación efectiva de sus resoluciones se traduce en una actividad arbitraria del juzgador, de ahí que resulte clara mi reclamación sobre este respecto, siendo claramente incongruente lo resuelto por el señor juez sentenciador.
PETITORIO:
Al señor Juez _________ de lo Civil y Mercantil de San Salvador, por lo expuesto, con el respeto que usted se merece PIDO:

Remita al Honorable Tribunal superior en grado que corresponda escrito de apelación junto con el expediente judicial en el término de ley art. 512 CPCM.

A la Honorable Cámara  con el debito respeto PIDO:

Me admitan el presente recurso de apelación contra providencia dictada a las nueve horas del día _____ de ____ del corriente año por el señor juez Aquo, se me convoque si lo estiman necesario a la audiencia en la sede de ese Honorable Tribunal, o resuelvan de conformidad a lo que dispone el art. 310 Inc. 3 CPCM. 
Revoque el auto definitivo pronunciado por el señor Juez A Quo a las nueve horas del día ______ de ____ de dos mil doce; y en su lugar, tenga por aceptada expresamente y con derecho de inventario, de parte de la peticionaria a través de su Apoderado por derecho de representación, la herencia que a su defunción dejo la Causante,______________ conocida por ______________, y le confiera la administración y representación interi​na de la sucesión, con las facultades y restricciones  de los curadores de la herencia yacente,.-
Señalo para recibir notificaciones y citaciones el telefax ______________.

San Salvador, ____ de _____ de 2012.
